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A.​Introducción 
Por medio del presente documento presentamos los resultados de las 
actividades realizadas por el comité de control interno de la secretaria de 
estado para el desarrollo y seguimiento de programas, proyectos y acuerdos de 
la presidencia de la república,(COCOIN-SEDESPA) todas las actividades del 
mes de octubre hasta la fecha, destacando que se ha logrado en corto tiempo 
cumplir con las ejecuciones de todo el cronograma de actividades dispuesto 
por la ONADICI, por medio de las circulares remitidas a la máxima autoridad 
ejecutiva de la SEDESPA, abogada Fabiola Abudoj Mena. 

Dentro de estas acciones resaltan la realización de los manuales de Procesos y 
procedimientos utilizando la ficha/formato de la ONADICI, reuniones mensuales 
de COCOIN-SEDESPA para cumplir con compromisos establecidos en PAT y 
PI, apoyo del coordinador COCOIN – SEDESPA en el proceso para que se 
realice Evaluación independiente. 

B.​Objetivos  
Dentro de los objetivos definidos para este trimestre que concluye el día 31 de 
diciembre, tenemos los siguientes puntos a ejecutar para ponernos al día con lo 
requerido y solicitado por la ONADICI; 

1.​ Cumplir con el requerimiento ONADICI, para dar seguimiento al 
cumplimiento del plan de trabajo y Plan de Implementación de 
COCOIN-SEDESPA. 

2.​ Gestionar para ingresar en ficha/formato de ONADICI los manuales de 
procesos y procedimientos los manuales de procesos previamente 
remitidos  

3.​ Capacitar gracias a la gestión de coordinador COCOIN-SEDESPA (Taller 
de valores éticos y manuales de procesos y procedimientos). 

4.​ Generar y dar seguimiento a los procesos por medio de la 
calendarización de reuniones con el personal de las distintas unidades 
de la SEDESPA y miembros de COCOIN - SEDESPA. 

5.​ Mantener informada a la MAE, del avance de actividades de control 
interno y los resultados que están dando la sinergia de trabajo de toda la 
institución generando la mayor transparencia. 
 
 
 
 
 
 



C.​Resultados 
Actividades desarrolladas por el COCOIN – SEDESPA para cumplir con PAT y 
PI: con respecto a Manuales de procesos y procedimientos, manuales de 
funciones y manuales de procesos y procedimientos utilizando la ficha/formato 
de ONADICI. 

Justificación: En fecha 14 de octubre, para establecer seguimiento a planes 
solicitados por ONADICI, para el proceso de entrega de manuales de procesos 
y establecer fecha para reuniones COCOIN-SEDESPA. 



 

Justificación: En fecha 21 de octubre, coordinador del COCOIN-SEDESPA les 
comunica a los jefes de área la cantidad de manuales remitidos y se extiende el 
plazo de entrega hasta el 24 de octubre. 



 

 

 

Justificación: En fecha 26 de octubre, coordinador del COCOIN-SEDESPA en 
seguimiento a Plan de implementación, solicita a jefe de RR HH manuales de 
funciones y de puestos y salarios. 



 

 

 

 

Justificación: En fecha 26 de octubre, coordinador del COCOIN-SEDESPA en 
seguimiento a Plan de implementación, establece una nueva fecha de entrega 
de los manuales de procesos. 



 

 

 

Justificación: En fecha 27 de octubre, coordinador del COCOIN-SEDESPA 
solicitó a jefe de UPEG, socialización POA, PACC y evaluación del desempeño, 



como aporte al seguimiento de Memorandum COCOIN-SEDESPA-021-2022, 
jefe de UPEG hizo el proceso de socialización vía correo. 

 

 

 



Justificación: En fecha 27 de octubre, coordinador del COCOIN-SEDESPA 
comunicó y compartió Plan de Implementación con todos los jefes de área, 
para establecer compromisos. 

 

 



Justificación: En fecha 27 de octubre, coordinador del COCOIN-SEDESPA 
solicita al OIP, publicar actividades del COCOIN-SEDESPA en el portal de 
transparencia. 

 

 



Justificación: En fecha 22 de noviembre, coordinador del COCOIN-SEDESPA 
solicita a todos los jefes de área, vía correo, la migración de sus manuales de 
procesos y procedimientos a guía metodológica/ficha/ formato enviado por 
parte de ONADICI y establece prorroga hasta el 24 de noviembre. 

 

 



 

Justificación: En fecha 28 de noviembre, coordinador del COCOIN-SEDESPA 
comunica vía correo, la actualización de envío de la migración de los manuales 
de procesos y procedimientos a la guía metodológica con observaciones, y 
nueva fecha de prórroga para entrega. 

 

 



 

Justificación: En fecha 30 de noviembre, con fecha de recibido del 01 de 
diciembre por el despacho, el coordinador del COCOIN-SEDESPA, remite para 
revisión y aprobación de Manuales de procesos en guía metodológica a la 
Abog, Fabiola Abudoj como la MAE de la Institución. 



 

Capacitaciones gestionadas por COCOIN-SEDESPA 

“código de ética del servidor público”. 



Justificación: En fecha 31 de octubre, se les notifica a jefes de área y vía 
correo se les anuncia a todos del Taller valores éticos, impartido por el TSC. 

 

 

 



Evidencia de correo enviado para todo el personal SEDESPA. 

 

 
Evidencia de participantes en capacitación código de ética de manera virtual 

 
 
 
 
 

Capacitaciones gestionadas por COCOIN-SEDESPA 

“Taller de implementación de Manuales”. 



Justificación: En fecha 30 de noviembre, se les notifica a jefes de área vía 
correo del Taller implementación de Manuales, impartido por la ONADICI. 

 

 
Evidencia de correo enviado a jefes de área para Taller de Manuales 



 

Listado de asistencia a Taller de Manuales 

 

 

Evidencia de Taller de Manuales de procesos y procedimientos presencial 



 

 

 

 

 

 

 

 

Reuniones Mensuales de COCOIN-SEDESPA 

COCOIN-SEDESPA reunión del mes de octubre. 

Justificación: En fecha 03 de octubre, se lleva a cabo reunión para 
actualización de actividades del Plan Anual de Trabajo. Se muestra evidencia 
de agenda de trabajo y lista de asistencia. 

 



 

 

 

COCOIN-SEDESPA reunión del mes de noviembre. 

Justificación: En fecha 31 de octubre, vía correo, se convoca a reunión 
mensual COCOIN-SEDESPA se lleva a cabo en fecha 07 de noviembre de 
manera presencial en 3 jornadas. 

 



Listado de las 3 jornadas de reunión COCOIN-SEDESPA. 

 



 

 



 

Agenda de reunión, aplica para las 3 jornadas 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

COCOIN-SEDESPA reunión del mes de diciembre. 

Justificación: En fecha 22 de noviembre se elabora memorandum para 
reunión COCOIN -SEDESPA del mes de diciembre, y vía correo, se convoca 
6a jefes de área para que en fecha 05 de diciembre de manera presencial se 
reúnan para tratar tema el tema de seguimiento al Plan de implementación. 



 

 

Evidencia de correo de convocatoria de reunión mensual 



Lista de asistencia de reunión  

 

 

 

 



 



Evidencia de reunión presencial

 

Solicitar reunión con la MAE de la Institución 

. 

Justificación: En fecha 19 de octubre, se solicita revisión de agenda de la 
ministra para poder tratar temas relacionados con los compromisos adquiridos 
con la ONADICI, cabe recalcar que todo memorandum elaborado del 
coordinador COCOIN-SEDESPA, siempre se envía una copia para mantener 
informada a la Abog. Fabiola Abudoj. 



 

 

 

 

D.​Conclusiones 
 

1.​ Hasta la fecha hemos dado cumplimiento estricto a lo propuesto en los 
planes de trabajo y de implementación autorizado por la MAE, y 
entregado a ONADICI, para cumplir con todo lo solicitado en cuanto a la 



gestión de control interno se refiere, y mantener a la SEDESPA como 
una institución que trabaja con transparencia y que da cumplimiento a 
toda la normativa de estado.  

2.​ Se realizó el proceso de estandarización, según guía metodológica de 
ONADICI para adecuar las gestiones de control interno, y así garantizar 
un ambiente de mejora continua en todos los procesos de esta 
secretaria de estado. 

3.​ Todo lo anterior es para construir una secretaria de estado que tenga un 
control interno fuerte, para generar una gestión administrativa y 
operativa en la SEDESPA eficaz, eficiente y transparente, como nos ha 
instruido la abogada Fabiola Abudoj Mena, y así establecer el apoyo 
necesario para las otras secretarias de estado cumpliendo con nuestra 
competencia delegada por la presidencia de la república. 

E.​Recomendaciones 
 

1.​ Se recomienda el seguimiento oportuno de cada actividad, ya que esta 
permitirá las mejoras en los procesos institucionales y la eficiencia del 
uso de los recursos. 

2.​ Socialización de la importancia del Control Interno Institucional a todos 
los niveles jerárquicos. 

3.​ Establecer compromiso con todos los jefes de área con respecto a 
responsabilidades en los planes de trabajo y de implementación. 

 

 

Tegucigalpa M.D.C., 09 de diciembre del 2022. 

 

 
 
 
 

Anexos 
Avances del plan de Implementación por áreas. 
Unidad de Bienes. 



 
 

 

 

 
 

 



 

 

 

 
Unidad de bienes 

 

 



 

 
 
Unidad de Legal 

 

 



 

 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

Otros anexos 

Entrega de manuales de procesos y procedimientos a la ONADICI mediante oficio y en CD 
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